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ESCRITURA NUMERO 2 303 / 76 
  

      
A E CESION HE PARPICIPACIONES A FAVOR DE LOS EA S a 

. Yy dy 

  

DOCTOR ALUJANDRO TEODORO PONCE LUQUE , Doña GiXbfs>- 
. A, ey 

DE_ PONCE LUQUE , DOÑA ALEXANDIA E. SINCLAIR, DON Xí 
  

-VIER' PONCE VAN DENZEN, DON SANTIAGO ROMERO  RARST 
  

INGHUIMRO PEDRO CARBO Y DOCTOR ALEFARDRO PONCE HEN 
  

RIQUES POR LOS CENORES ENRIQUE PONCE LUQUE , DO. .ALE 
  

JANDRO PONCE  NOBOA Y DON ENRIQUE PONCÉú NOBOA + - 
  

CUANDIA 3 I.DETERMINADA .- 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
  

dol Guayas , República del: Ecuador y hoy día vier - 
  

nes once de ¿unio de mil novecientos setenta Y 
  

seis, ante mi Abogado GERMAN CASTILLO 'SUA“FZ , Nota 
  

rio de este Centén , comparecen : por une parte , los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

15 |  sofiores BNRIQUE PONCE LUQUE , guien declara sep ecuar 
16 torlano y casado y ejecutivo y domiciliedo en_ esta: ciu 

4i| %dad y, por sus propios derechos ¿ don ALEJANDRO PONCE 

18 NOBOA , quien declara ser ecuatoriano y casado y ejecuta 

| Vo y domiciliado en este ciudad , por sus propios de 

20 rechos y y don ENRIQUE PONCÉ  NOBOA , quien declara ser 

21 ecuatoriano , casado y ejecutivo y domicilizdo en sta 

2) | “iudad , por sus propios derechos ¿y , por otra par = 

23 te y, los señores doctor ALEJANDRO “EODORO PONCE LU= 

2a QUE , quien declara ser ecuatoriano, cosado , abogado 

25 y domiciliado en esta cludad , por sus propios derc- 

26 chos y Como apoderado de doña Gladys de Ponce Lu» 

29 | Yue y dofñíe Alexandra E. Sinclair y don Xavier .'oncg 

28 ven Donzen , según poder que acompaña , doctor ALU. 

rmby 
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JAMPRO PONCE HENRIQUES y quien declara ser ecusteriano, 
  

casado , Abogado y domiciliado en esta ciudad , por 
  

sus. propios derechos ¿ don SAKTIAGO ROMERO BARSI,quier 
  

«declara ser ecuatoriano , Casado , ejecutivo y domicilis 
  

do. en esta ciudad , por sus propios derechos y e In 
  

> 

  

geniero PEDRO CARBO PONCE , quien declara suer ecuato- 

_riano ,,casedo y ingeniero civil y domicilisdo en esta 
  

. Ciudad y por sus - propios derechos ; todos los. compa.» 
  

recientes son mayores de. edad , capaces para obli - 
  

garse y contratar .a quienes de. conocerlos: doy fe.- 
  

Bien instruídos en el. objeto y resultados de esta 
  

escritura pública de cesión de participaciones ; a cul: 
  

yo otorgamiento concurren con amplia y entera li- 
  

bertad y para. que la autorice. me" presentan la mi » 
  

  

nuta . que dice- así; " SEÑOR NOPARIO 3= Sírvase exten- 

der en el *egistro de Escrituras Públicas 4: su 
  

cargo una por la cual. conste la siguiente que con 
  

tiene la. transferencia o cesión de participaciones 
, : t . : % o e , 
  

en «una compañía de  respónsebilidad limitoda-:, que se 
  

otorga de conformidad con: las declaraciones. siguien- 
  

  

tes 3 OTPORGANTES le Comparécen. al otorgamiento. y  sus- 
Y 

- eripeión de esta escritura”. , por una parte y Por. Sus 
md 
  

Y 

propios derechos , los soñores Enrique Ponce Luque , 
  

dor. Alejandro ' Ponce Noboa y y) don Enrique Ponce No- 
. , 4 . : o .o : * : y 
  

  

boa y, todos eqguatorianos , Casados , mayores de edad ,yy 

domiciliados en esta ciudad; y y. por otra parte 3 
  

por .'sus propios derechos , los «señores doctor .Alejan- 
        

dro Teodoro Ponce Luque y como apoderado de dofía + 

pr 
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Gladys de Ponce Luque) doña Alexandra "Es: | neo La 

7 y don XAVIER PONCE VAN * DENZEL. , todos ' de Nilezón] > 
W Z 
Í . 

o Le. 
  

--Jidad ecuatoriana , mayores de eiad 3 - doctor Alejám     

  

-dro Ponce Henríques , don Santiago “Romoro ' Barst' o 

Ingeniero Pedro Carbo Ponce ,- todos ecuatorianos y Cas 

      

  

  

sados , mayores de edad y domiciliados en esta cius 
  

dad +» ANPECEDENTES 3 "Hotel: Casino Sálinas' Compañía 
  

Limitada " se constituyó «según escritura pública otor- 
  

. 

gada en Guayaquil, ante el Notario doctor Carlos 
  

Quiñónez Velésquez y ' el «diccisiete de: Noviembre » de 
  

mil novecientos sesenta y siete: y se” inscribió en 
  

el Registro Mercantil' de Guayaquil el día: veinti - 
  

siete de Diciembre del mismo aso y con un capital 
  

de ciento sesenta mil suecres , dividido en “ciento 
  

sesenta «aportaciones do: un mil sueres cada una - En 
  

  

: sesión de Junta General 'Extraordinmria de' Soclos , 

_verilicada el día diez de Junio de'*mil  noryecien- 
  

tos setenta y seis , con la asistencia dela tota- 
  

  

del. capital social , por unanimidad , se autorizó a 

los socios señores don NEnrique Ponce Lu na 

lidad de «sus socios que representen la totalidad 

e 

que transfiera o ceda al soñor doctor Alejandro _Ponp- 
  

ce Luque , ocho" varticipaciones , valor de un mil 
  

sueres cada una y veinticuatro participaciones :de un 
  

míl Sucres cada uma a- la: señora - Gladys /de Ponce 
  

Luque ¿5 ocho perticipaciones de un mil  sueres CA 
  

da una a la _Sseñora Alexandra. E. Sinclair ¿ ocho 
  

participaciones de un mil sucres cada .uná el señor 
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3 
i Xavier Ponce “van Denzen ; sois participaciones de un 
  

mil sucros cada una al señor doctor Alejandro Pon= 
  

qn 

ce Henríques á , seis participaciones de un mil su. 
  

cres Cada una al señor Ingeniero Pedro Carbo. Pon - 
  

"ee 5 y y dieciocho participaciones de un mil  sucres 
  

. Cada, una al señor Santiago Romero Barstg a don 
  

Alejandro Ponce Noboa , para que transfiera o ceda 
  

al doctor Alejandro Ponce Henríques , una participa» 
  

ción por valor de un mil. sueres 3 y , 2 don Enri 
  

que Ponce Noboa , para que transfiera o. coda'al lIn- 
  

_geniero Pedro Carbo Ponce , una participación por 
  

valor de:sun mil .sueres consecuentenente , aceptan <= > ,   

do a los mencionados señores doctor Alejandro Teo - 
  

? 

_doro. Ponce .Lugue ,.dofía Gladys de Ponce '¡uque , do»   

fía Alexandra E, Sinclair, 9 don Xavier Ponce van Dc 
  

zen y don Santiago Romero Barst como nuevos? socios 
  

  

de - la Compañía ', con todos sus derechos y deberes. 

Así mismo y Aceptando que los señores doctor Alejan- 
  

dro Ponce Henrígues e Ingeniero Pedro Carbo Ponce 
  

aumenten el número - de participaciónes en. la .compa= 
  

fifa y, con todos sus dorechos y deberes . Presupuestos   

estos antecedentes , se otorga les siguientes decla- 
  

raciones 3 PRIMERA 3- Los señores don. Entigue Ponce  L 
  

que ) don .Alejandro Ponce Noboa y don Enrique Ponce 
  

Noboa . ceden y transfieren a los señores doctor don 
  

.Blejandro Teodoro Ponce Luque , doña Gladys de Ponce 
  

Luque y. doña Alexandra E. Sinclalr y don Xavier Pone 
    e     

-- Van Denzen y doctor: Alejandro Ponce Honrígues, Inge - 

Que 
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gus participaciones .en la indicada - compeatifa dar za     
  

cuentía que se' ha señalado cn la 

  

  

entecedontos de esta minuta » ingresando por lo mis- 
  

mo Jos ccsiomarios como socios de Hotel Cesino Bá- 
  

linas Compeñía Limitada y con todos los derechos i 
  

obligaciones . ' SEGUNDA ¿-' El saldo de participaciones 
  

( setenta y seis ) que tiene don inrique Ponce lu- 
  

“que y ha (sido negociado con los señores don MMap= 
  

cial Romero Palomo y don Enrique” Romero Plá , los 
  

mismas que serán transferidas en otrá escritura pú- 
  

i blica y una. vez que se haya obtenido ' el. permiso 
  

de MICELI", por cuantos los Soñores- Romero. Palomo 4 

4 

  

Romero Plá , son de nacionalidad ergentina , aunque 

residontos del lcuador Gúesde hece algunos años. 
  

, TERCERA 4= Los cedentes 'do estas transferencias o cd 
  

siones declaran haber - recibido el precio estipulado 
  

Dor esta “negociación , no tenicndo nada que recla- 
  

mar a los cosionerios . CUARTA :- Don Enrique Ponce 
  

—. Luque y. personalmente , garantiza por. cualquier recia. 
  

mo que so. presentare contra .. Hotel Casino. Salinas 
  

Compañía Limitada y Sea por impuestos ficcales , Mmu- 
  

nicipales , especiales o algún reclamo de ordon las 
  

_boral 'o por .el. Instituto Feuatoriano de Soguridad 
  

  

-Bociul y (que corresponda a feche anterior a la 

  

presente ¿= QUINA 2- DOCUMENTO UBLLITANTE 32 Pera dan 

cumplimiento al Artículo ciento siete de' la Ley 
    v   de Conmpeñifas y agregue ustcd señor Notario , copio de 
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acta de la Junta General de Hotel Casino Salinas 
  

Compañía' “+imitada de fecha! diez de Junio de mil 
  

novecientos “setenta y. seis ¿ en la cual sé apro - 
  

bó por unanimidad la ktransforencia de estas aporta 
  

clones  s. En igual forma copie usted el poder que 
  

legaliza la intervención del 'sefior doctor don Ale= 
  

jandro .Teodoro Ponce Luque +. SEXTA 3- Que se cumpla 
  

con lo dispuesto en el párrafo final del Artículo 
  

ciento siete do la Ley de. Compañilas y en el senti=. 
  

do que se siente razón al margen de la insciipción 
  

de le escritura en la cual se constituyó la  socle- 
  

dad , así como: al. margen de la metriz de la es - 
  

_eritura de constitución en el respectivo. protocolo 
  

del Notario +. Agregue las demás cláusulas de Ley | 
  

para la validez del presente instrumento . firmado ) 
  

Dr» Alejandro .T. “once Luque . Abogado . Registro nú- 
  

mero Ciento noventa y tres" .. Los otorgantes Ya» 
  

 bti:ican en todas sus partes la minuta (inserta que 
  

queda . elevada 2 oscritura pública para que surta 
  

Bus ' efectos legales +. DOCUMENTO MABILITANTE ¿= " Nóno= 
  

ro sesenta. y - cuatro - setenta ' y cuatro .- PROTOCOLI 

ZACION DEL: PODER ESPÍCIAL - OPORGADO A FAVOR DEL DOC 
  

TOR ALEJATDRO TEODOGO POUCE LUQUE POR 165 SEÑORAS 
  

GLADYS VAN DENZEN DB. PONCE. LUQUE, ALEXANDRA PONCE. 
  

DL SINCLAIR Y + XAVIER POUCE VAN. DENZEN .- Señor Note, 
  

rio Segundo del Cantón + %o conformidad con el nÉ- 
  

moral dos y Artículo dieciocho do la. Ley Notarial 
  

  

  
  
      en vigencia , Sírvase protocolizar cn el: Registro A 

do 
ie 

4 
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«Ciudad de Nueva Orleans  » Estados Unidos de ea 

7 * 

poa 

  

por la señora Gladys Van Denzen * de Ponce Luque , 

  

  

” Alexandra Ponce de Sinclair y Xavier Ponce Van  Den- 
  

zen y 8 favor del. doctor Alejandro Teodoro Ponce Lu» 
  

que 5 y y) luego , conferirme las- copias que. oportuna 
  

' mente. solicitaró . Atentamente + firma ) A. T. Ponce L.Dr. 
  

  

flejandro T. Ponce -Lugue -= Abogado Regist. mímero cientd 

noventa y tres . CONSULADO GERAL DEL. ECUADOR = New 
  

Orleans , Louisiana setenta mil ciento treinta ..- Un 
  

mil' cuarenta y cuatro International Trade Mari nú - 
  

mero dos Canál GStroet .- Telephone'3 quinientos veintal 
  

trós - siete mil cuatrocientos. noventa y sieto .- Cd 
  

pla .- Número uno ¿ POLER “¿SPICIAL .que otorgan las 
  

-señoras Gladys Van .Denzon de Ponce Luque y, Alexandra 
  

Ponce : de Sinclair y scílor Xavier Ponce ven. Donzen , 
  

en sus culidades de cónyuge la primera e hijos , los 
  

dos Últimos , 2 favor del: doctor Alejandro Teodoro 
  

Ponce Luque .- En la ciudad ' de Nueva Orleans , Estad 
  

de- Louisiana , Estados Unidos de América y a los tro 
  

días .del mos de «enero. de mil- novecientos setenta y 
  

'cuztro y ante mí Antonio Noboa lYlizalde , Cónsul. Gene» 
  

Tal «1 Ecuado. y en. esta cludad , compurccen 105 SC= 
  

fioras, Gladys van Denzen de Ponce Luque , Alexandra. 
  

Ponce + de Sinclair y señor Xavier Ponce ' van Denzen 
  

y en uso de sus legítimos derechos tienen a bien 
      conforir. al señor «doctor Alejandro Teodoro Ponce lg 
  

“MUNDO” 
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que y residente en la ciudad de Guayaquil, República 
  

del Ecuedor , Poder Especial pare representarlos ante cual- 
  

_quier compañía anónima , sea bancaria , comercial , in. 
  

dustrial o civil, en las Juntas Generales de Accio 
  

_nistas y, conferimos la - facultad para que pueda li- 
  

  

-mendatario decidiere vender las mismas facultándole 

bremente comprar ) traspasar las acciones y si :¡mestro 

  

  

a recibir cl valor , producto de tales ventas . Así 

mismo ¿“el doctor Alejandro Teodoro Ponce Luque , podrí 
  

representar los derechos que tenemos en compañías. de 
  

responsabilidad limitada , pudiendo , como consecuencia 
  

de esta ropresenteción ) Adoptar las decisiones que 
  

juzgue conveniente . El doctor Ponce Luque podrá es- 
  

tipuler la venta de las aportaciones. que tengamos en 
  

este tipo de compañías do responsabilidad - limitada, 
  

"sea Ccuel fuere la netureleza u objeto de tales cop, 
  

 pañfas , autorizándolo pare: que reciba el valor de 
  

tales ventas + Para €el otorgamiento del presente PO | 
  

DER ESPECIAL , se cumplieron todos los preceptos le- 
  

gales del caso , y leída que fue por mi esta CS. 
  

  

eritura Integtamente “a los otorjantes , se: ratifican 

y. la firman conmigo ; de todo lo que doy fe. fino 
  

tonio Noboa Hlizalde 1) Gladys van Derzen de Ponce 
  

- Lugue- f ) Alexandra. Ponce. de Sinclair . 7) Xavier “on 
  

_ ce van Denzen . Es / fiel copia del libro: número ' uno 
  

de escuituras públicas y págiuas ciento trece y ciento 
  

y 

catorce y que repvs en los archivos del Consulado: 
  

. General del Ecuador en Nueva Orleans, Éstado de Loui.       
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      : .. : g. + 

mo ) Antonio Noboa. E. Antonio Noboz. Elizalei y có 
   

  

A EN 
- General del” Ecuador. Hoy un sello. Derecuos q dl 
  

Fa Ex 

lares '. Partida velnticuatro - b .«- Legalización  MiMests 
  

rial .- República del Ecuador .- Ministerio de -Relacig 
  

  

nes Exteriores .» Legalización número nueve cincuenta y 

nueve += Quito, a veinticuatro de "Enero de mil - no» 
  

«-vecientos setenta y Cuatro. Certifico : que la firma 
  

precedente del «señor Antonio Noboa Elizeldo y Cónsul 
  

General dol Ecuador en New Úrleans es auténtica . Tiro 
  

ma )- E. Procel .«- Fernando - Procel Gallegos y) Director de 
  

Depertanento. o Legalizaciones y ' Pasaportes . Hay un sed 
  

llo +. DILIGENCIA .- A solicitud del abogedo señor dog 
  

tor Alejandro Teodoro Ponce Lugue y, en cuatro fojas 
  

Útiles , incluyendo el comprobente de. pego dela Ta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

15 
6 | 5% Judicial , lo petición y'la presente , protocoli- 

| %o en el Registro de 'escrituras públicas de la llo- 

a taría Segunda a' mi cargo la copia del poder espe 

40 cial otorgado en “la ciudad de Nueva .Úrleans , Esvad 

20 Unidos - de Auérica” por las señoras Gladys “van Denzen 

a |. de Ponce Luque . Alexandra Ponce de Sinclair y sefor 

22 | Xavier Ponce ven Deuiuzen a favor del doctor Alejandra 

3 | Teodoro Ponce uque.- Guayaquil y veintiocho de “enero. 

2] 4 mil novecientos setenta y cuatro . fina ) J. Jara 

25 Grau + Notario.» Uno - Ro. 1533123 «- Eiero: treinta de 

26 1 :mil novecientos setenta y cuatro . Ministerio de Y 

27 nanza3-. «- Jefatura Provincial. de: Recaeudaciones: de Guaxs 

os [ YAS + Noibre ': Notaría Segunda. + Por: concepto - da. 3 Tas 
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o. Sa Judicial ¿ CARATULA ¿ cincuenta sucres . Orden núme 
  y 

. Po: ochenta y siete ¡ul cuarenta y tres . CODIGO 2 a 
  

| 
, 12100101 . Rubro + Tasas y aranceles  judíciales .- Valor 
  

cincuenta sucres . Son cincuenta sueres .- Total 3 cin 
  

Cuenta .. suereg . Recibo para el Contribuyente . Unico 
  

comprobante de pago » Jefe de Recaudaciones o Recibi= 
  

- dor » firma ¿ilegible )''.- Se protocolizó ante. mi en 
  

fe de' elio' confiero esta  PRIFERA COPIA en dos fo» 
  

  

jas rubricadas por mi el Notario , que sello y -fip 

mo en Guáyaquil y a treinta y uno de enero de mil     

  

-- Hay un sello" . Leldn que fue esta escritura pública 
  

por mi. el Notario , en vlta voz”, de principio a 
  

- 
fina Jos comparecientes Éstos la aprucban y 12 SUS 
  

. €riben comigo en unidad de acto. Doy fe, fimado ) 
  

. Enrique Ponce Lo. +. Cédula “de: Identidad número 2: cero 
  

-— NUCVS -= cero cero ocho .cinco siete dos ocho. Guayas 
  

quil . Cédula Tributeria ¿+ cero cero cero Cinco Sie. 
  

te cinco . firmado: ) Alejandro "once. Noboa . Cóamta 
  

de Identidad número.s cero nueve -» .cero Cero cero 
  

, 

sois tros seis coro. Guayaquil .- Cédula *rivutaria ¿ 
  

cero nueve ocho Cuatro dose firmado ) Enrique Ponce 
  

Noboa . Cédula de Identidad número : cero. nueve -» cero 
  

tres .cinco cuatro tres uno uno +. Guayaquil +. Cédula 
  

Tributaria $. cero. uno seis cero wuno- cuatro . . firmado) 
  

Alejanaro. Ponce luque +. Cócule: de Identidad núnero 3 
  

.:d0Ce *», cero cero Cero. tres «nueve «cero cuatro . Ba» 
                  bahoyo + Cédula Tributaria 3 cerd cero cuatro tres ces 

novecientos setenta y cuatro . f) J. Jara Grau. Notario. Í : 

A
.



  

    

  

  

  

  

a . * -. 6 mo 

F . E A 

a 1 ro nueve +. firmado ): Alejandro 'Ponce H. céquaR/” ae 

2: entidad 3. número 3 doce - - céro. cero cero tr 

ve cero cinco . - Babahoyo . Cédula Tributaria + . 
3 tr - z ALZA 

ocho seis nueve cinco + firmado ) Bantiago Romero Bargt alo: : 

firmado ) Pedro Carbo Ponce... Cédula de Icentidad nú- 
sk —— - 

6 mero ¿ doce =- CSro cero cero tros nueve cero seis. 
  

Babahoyo .- El Notario .- firmado ) Abogado, Germán Cas 
  

tillo. Suérez . Notario Décimo Octavo . Guaynacuil .- 
  

. DOCUMENTO HABILITANTE 3. ACTA DE JUNTA GEUERAL DXTRAON 
  

DINARZA DE SOCIOS - DE LA COMPAÑIA " HOTGL CASINO -SA 
  

-LINAS C. 1TDA.. y CELEBRADA: EL DIA DI¿Zz DE JUNIO DN 
    

MIL NOVECILNTOS SETENTA Y: “EIS . En Gueyaquil , e diez 
  

  

de junio-.de mil novecientos setenta y seis ,a les 

      

  

once do la mañana , en el local.social "ubicado en    
LEcUADOR] 

Urea vADOS.    
  

  

16 | Junta General Extreordinaria” de Socios de loa Compas 
  

$ 

  

  

  

ra wW| fa " EOPEL CASÍNO (SALIMMS C. LIDA " previa con" 

a -4g | Vocatoria. efectuada de acuerdo a "lo «Aspuesto par 

pa 19 el artículo . trece de los Astatutos a es decir y m8- 

so | Úiente carta personal del Prosidente a 'cada uno 
  

2i| de los Socios y Presido la sesión él Presidonte de 
  

2 | la Compañía señor Enrigue” Ponce lLugue y actúa en 
  

% . e Ñ » ” Y ? y 23 la . Szcrevaría el Gerente señor Alejandro Ponce lío-. 
  

  

A o» e . " s a 2 | Poa +. la -Presideneia dispone. que por Secretaría 
be 

d 

  

25 se constate: la existencia del quórum  estatuta - 

rio pate: efectua        26 

27 encuentran ¡presentes todos: los * socios de. la Compañifh, 
      z8 | Que constituyen el total! dol capital pegado de (Ja 

A 

"MUNDO”
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misma, y que son los siguientes ; 
  Y 

ENRIQUE PONCE LUQUM.- 156 participaciones sociales2/156.00% 
  

  

  

  

  

po 
ALNJANDRO PONCE NOBOA * 1 o A: 10090 

DR, ALEJANDRO PORCE H. 1 o " "100 oo 

" IMG. PDRO CARBO PONCE 1 no mo 1.0400 

WNRIQUE- PONCE NOBOA 1 mo o. "1000 
TOPAL E onoorcoroonemm. 160 + | 1 160.00 (po 
  

El Prescicente declera insteleda la sesión e Inforra 
  

a los concúrrentes que coma consta en la convocato - 
  

ria efectuada al tenor de lo disnuesto en el Artículo ty 10
 

  

co de los Estatutos , el objeto de la sesión es cor 
  

  

cor la propuesta efectuada por terceras personas que 

no son Socios de la Compañifa, paa adquirir” todos los 
  

perticipacione a Socigles gue portenecen a los señores, 

don Enrique Ponce Luque ,-don Alejandro Ponce Noboa 3 
  

don: fnrique Ponce Noboa y y que la mencionada PTOPUS Sa 
  

ta ha sido somotida a consideración ce los Sociós. 
  

onortuiamento y por escrito , y que vara toner una 
  

, . : a * : - resolución en este sentido se requiere y de acuerdo 
  

al Artículo ejento siete de la Ley de Compañlfas,gue 
  

hoya el consentimiento unánimo de los Socios. Al reg 
  

pecto y Y hubiendo analizado enda wo de los Socios 
  

la propuesta presentada a consideración “de ellos , la 
  

Junta resolvió con el voto favoreble unínime ge Jos 
  

socios, lo siguiente s aprobar la »provuosta de connra 
  

NN] : 

efectuada y, y transferir a favor de los ypronorentes 
  

: e con Marcial Romero y doctor don Ylejandro Y. Ponce 
      Luque , ciento cincuenta y ocho. participaciones que 
  

  

5 

 



  

o
n
 

PEO E SALUD] 

E 

pertenecen a don Enrique Ponce Luque ( ot 

cuenta. y seis ) don Alejandro once Noboa 
  

. y 7 = - e 

don Enrique Ponce Noboa ( una ) en la A y for Y 
  

EE 

Don M: rcial Romero Palomo , compra SUSERTA participaciones” 
  

Don Enrique Romero PLÉ y compra dicctocho parvicipeciones ; 
  

Don Santiago Romero Barst , compra dieciocho perticipacionest 
  

Doña Gladys de Ponce L.,compra veinticuatro participaciones; 
  

Doña Alexandra E. Sinclair y compra ocho participeciones ; 
  

  

Dr. Alejandro T. Ponce Luque , compra ocho participaciones ; 

Don Xavier Pones van Derizen y compra ocho particivaciones ; 
  

> 

Dr. Alejandro Ponce Henríquos y Compra siete participaciones 
  

el Ingenicro Pedro Carbo Ponce y, compra siete participacione 
  

Total de participaciones transferidas CIENTO CINCUENTA Y 
  

2 OCHO + === Los señores doctor Alejandro Ponce Henrí- 
  

“ques e Ingenicro Pedro Carbo Ponce , Conservan una 
  

  participación y cada uno , con lo cual se comnmleta el 
  

  

monto del cavital social « la Junta resolvió 0d 

más unénimenente , y como una consecuencia de la 
  

resolución anterior _,. admitir el ingreso de 129 Pl. 
  

  

21 

sonas antes mencionadas como nuevos socios y Yenun - 

ciando los socios actuales y que  transficren sus 
  

  

  

  

  

  

      
  

22 participaciones , a todos sus derechos que to =- 

23 | Mo tales les corresponden , para lo que se resol - 

_— qa | VIÓ además , otorgar la correspondiente escritura pú 

y 24 | blica de cgesión de participaciones sociales , en lo 
, $ . a 

26 | qUe «41. tervendráan todos y cada uno de -' los getuales 

2y | Socios de la Compañía que transfieren sus  partici- 

paciones . Se aclare que los Socios que transfieren 

"MUNDO" 
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12 

13 

14 | 

15 

| 16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

26 |. 

27 

. 28 

sus participaciones lo pueden hacer en una “sola: o 
  

en varias escrituras . Se hece esta eclameción , por 
  

- cuento los Señores don Mercial Romero Palomo y don 
  

Enrique Romero Plá por ser de nacionalidad argenti- 
  

 n2 y tienen que obtener , proviamento , la: autori - 
  

zación de MICELI , para el. otorgamiento de la es= 
  

critura de transferencia +» Wo habiendo otro asunto 
  

que tratar , y siendo las doce y treinta y dos 
  

minutos pe. me , la presidencia concede un  1C:l 
  

so para la redacción de esta acta, la. nis- 
  

ma que - una ' vez redactada , y habiéndose reiínstala«s 
  

do la .sesién , fue aprobada por unanimidad de votos, 
  

. y 9 
sin observación: alguna . Firman para Constancia todos 
  

lós concurrentes . fdo.) Enrique Ponce Lugue . fdo. Ale 
  

jandro Ponce Noboa .- fdo.) Dr. Alejandro ,Ponce Henrí= 
  

ques + Ido. ) Varique Ponce. Noboa . fdo.) Ing. Pegro Car 

bo Ponce +. CERTIFICO 3 Que la copia del Acta de Jun- 
  

ta “oneral Extreordinaria de la Compeñfa " HOTEL CASI 
  

  

NO SALINAS C. LIDA " que antecede , es idéntica a 

su origínal que cons.a en el Jábro de Actas de la 
  

Compañida y al cual me remito en caso necesario +. Dí- 
  

cha fActa fue aprobada por unsnimidad , en la misma 
  

22 

sesión + Guayaquil y ¿unio once de mil novecientos 
  

e setenta y seis . firmado ) Alejandro Ponce Nobox. Ge» 
  

rente -= Secretario de HOPUL CASINO SALINAS C. LFDA.. 
  

COMPROBAITE Di PAGO 2 Múmoro $ ciento cuarenta y 
  

tros mil doscientos veintidós . Por diez sucres .. 
      Colegio Nacional Experimental " Aguirre Abad " . Coloca» 
  

t 

ES 

+ 
“e 

A 

   



Sa q turía .- Recibí de Enrigue Ponce. y otros Ad 
  

  

    
    diez sucres por concepto del impuesto 2 favpz, de Ut, 

   

  

  

  

  

2 e 

3 Colegios " Aguirre Abeá " y " Dolores Sucre mó AS Y 

¿| por 03il adicional a las Escrituras Públicas. Impuosto 

pe sobre la cuantía de indeterminada .- Notería Décimo 

6 Octava . Orden número 3 ciento cincuenta y seis nmil 
  

quinientos sesenta y seis +. Gueyaquil y, junio veinti- 
  

cuatro de xml novecientos setenta y seis. firmado ) 
  

A. Roddíguoz C. por el Colector. May un. sello " .- 
  

  

Ennend3fo + declara.- Henrígues +.- OTORGADO. - EXTRAORDIVARIR. 

Por .» Il            EPUNLIC Ad cu 1 ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

| 3 | 
¿| So otorgó anto mi ; en fe de ello , confiero esta SEGUNDA 

| y COPIA , en ocho fojas , rubricadas por mi el Notario que 50 

16 llo y firmo on esta ciudad de Gueyaquil , a los veinticuntry/ 

Xx na 17 días del mes de junio de mil novecientos sotonta y sois. ¿Y 

  
E 18 

Pas 

Zn, CAS VIZZ t y 19 Cn Ts Le Ps ' po En del A Y AR 

20 a tt RAE 
ro *« y Cao E y e 

| : 2 , pe A ad 

: : 21 . A : e NAAA IAE z a AA 
. > A+ te *- e E Y IV ii LEN mi AO NU 

NE AA f : Notario Lé citas € Caliara 
A ” — 

SUSE 

  

  

  

, 22 Guayecuyil 
  

23   

” aa bortifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa= 
  

: " 25 fiones que contiene la presente escritura pública, a fojas 127 del Registro 
  

¿ 26 ercantil de mil novecientos sesenta y siete, al margen de la inscripción 
  

27 hespectiva.= Guayaquil, cto de mil noyecientos setenta y seis.- 

        ag Pl Registrador Mercantil. 
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